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3715 ORDEN APA/380/2002, de 13 de febrero, por la que se dis-
pone la inscripción de variedades de maíz en la lista de
variedades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Maíz
en el Registro de Variedades Comerciales, y las Órdenes de 23 de mayo
de 1986, 4 de abril de 1988, 4 de abril de 1991 y 19 de septiembre de
1995, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la infor-
mación relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo treinta
y dos del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales,
obra en la Oficina Española de Variedades Vegetales, resuelvo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Maíz,
las variedades que se relacionan:

Inscripción definitiva: 19940378 DK CESAR.
Inscripción provisional: 19990434 PR32P77.

Madrid, 13 de febrero de 2002.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

3716 ORDEN APA/381/2002, de 13 de febrero, por la que se dis-
pone la inscripción de variedades de haba de verdeo en
la lista de variedades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 mayo de 1986,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe-
cies Hortícolas, modificado por Órdenes de 4 abril de 1988, 19 de sep-
tiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado treinta y
dos del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra
en la Oficina Española de Variedades Vegetales, resuelvo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Haba,
las variedades que se relacionan:

19970173 BABY.
19990176 MELANIA.
19970083 BERNAT.
19990180 RETACA.

Madrid, 13 de febrero de 2002.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

3717 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2002, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, por la que se formula decla-
ración de impacto ambiental sobre el estudio informativo
«Autovía del Cantábrico (A-8). CN-634 de San Sebastián
a Santiago de Compostela. Puntos kilométricos 554,0 al
640,0. Tramo: Límite provincia de Lugo y Asturias-Autovía
del Noroeste (A-6)», de la Dirección General de Carreteras
del Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental con carácter previo a la resolución administrativa que
se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra, ins-
talación o actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas
disposiciones.

El proyecto contemplado en el estudio informativo «Autovía del Can-
tábrico (A-8). CN-634 de San Sebastián a Santiago de Compostela. Puntos
kilométricos 554,0 al 640,0. Tramo: Límite Provincia de Lugo y Asturias-Au-
tovía del Noroeste (A-6)», se encuentra comprendido en el apartado a)
del grupo 6 del anexo I de la Ley 6/2001 antes referida, por lo que de
acuerdo con lo dispuesto en su artículo 1.1, debe someterse a procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por
el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, por los que se establece la estructura
orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio
Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la rea-
lización de las declaraciones de impacto ambiental de competencia estatal,
reguladas por la legislación vigente.

Conforme al artículo 13 del Reglamento, la Dirección General de Carre-
teras remitió, con fecha 15 de enero de 1999, a la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental la memoria-resumen del estudio infor-
mativo «Autovía del Cantábrico (A-8). CN-634 de San Sebastián a Santiago
de Compostela. Puntos kilométricos 554,0 al 640,0. Tramo: Límite Provincia
de Lugo y Asturias-Autovía del Noroeste (A-6)» con objeto de iniciar el
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental estableció a continuación un periodo de consultas
a personas, instituciones y administraciones previsiblemente afectadas,
sobre las implicaciones ambientales del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 3 de septiembre
de 1999, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental dio tras-
lado a la Dirección General de Carreteras de las respuestas recibidas.

La relación de consultados, así como una síntesis de las respuestas
recibidas, se recogen en el anexo I.

Conforme al artículo 15 del Reglamento, la Dirección General de Carre-
teras sometió conjuntamente el estudio informativo y el estudio de impacto
ambiental al trámite de información pública mediante anuncio en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 7 de agosto de 2000.

De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento, con fecha 4 de diciembre
de 2000, la Dirección General de Carreteras remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental el expediente completo, consistente
en el estudio informativo, estudio de impacto ambiental del mismo y resul-
tado de la información pública.

El anexo II contiene los datos esenciales del estudio informativo.
Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se reco-

gen en el anexo III.
Un resumen del resultado del trámite de información pública se acom-

paña como anexo IV.
Analizada la información recibida, con fecha 13 de junio de 2001, la

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental requirió a la Direc-
ción General de Carreteras información adicional al estudio de impacto
ambiental. Dicha información fue facilitada con fecha 24 de octubre de
2001.

En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente, en el ejer-
cicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado
por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y por los artículos 4.2, 16.1 y 18 de
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, formula, únicamente a los efectos ambientales, la siguien-
te declaración de impacto ambiental sobre el estudio informativo «Autovía
del Cantábrico (A-8). CN-634 de San Sebastián a Santiago de Compostela.
Puntos kilométricos 554,0 al 640,0. Tramo: Límite Provincia de Lugo y
Asturias-Autovía del Noroeste (A-6)»:

Declaración de impacto ambiental

Examinada toda la documentación contenida en el expediente referida
anteriormente y completada la información con visitas sobre el terreno,
se considera que para la realización de la alternativa propuesta por el
promotor, denominada alternativa A4 y compuesta por las alternativas
2/3 en el tramo I, 16 en el tramo II y 2/15/7 en el tramo III, tanto en
el proyecto de construcción que desarrolle la alternativa anterior como
en las fases de construcción y explotación de la carretera, se deberán
observar las recomendaciones y las medidas preventivas y correctoras
contenidas en el estudio de impacto ambiental en lo que no se opongan
a la presente declaración y se deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. Adecuación ambiental del proyecto

La alternativa anterior deberá adaptarse en el proyecto de construcción,
siempre que sea técnicamente viable, de acuerdo con los siguientes cri-
terios:


